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3 BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE D POSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 4 DE MAYO DEL 2010  ¿ ? 

Mediante comprobante No. 273179709 ella) Sr HERNAN SARANGO AGUIRRE | 

consignó en este Banco, un depósito de US$ : 400.00 ” 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION pls de - 

GROG 8 VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución. cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que autoriza el 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO 
    

    

    

  
  

  
      

  

ONSIMON ELOY SANTANA ZAMBRANO US$. 135.00 
s UIS HERNAN CAIZA NOROÑA US.$. 4 35.00 

y WILLIAN MAURICIO BATALLAS BUSTAMANTE US.$ 130.00 
TOTAL Uss. 400.00 

/ 
La tasa de interés que se reconocerá por el monento depositado es del . .0.50. ... % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas No admitiré que terceros 

efectuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

ámbito civil como penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos. créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

  
AUT.011



0000008 

IMPRIMIR 

EI 

4 : te 

REPUBLICA DEL ECUADOR qe 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS z o 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES SN 

OFICINA:QUITO mr 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7298261 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: CAIZA NORONA LUIS HERNAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/04/2010 10:47:13 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE . 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

7298258 GROY £ VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- - 17 GROG 8: VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
- “APROBADO O o 

. » 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/05/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 24/07/2006 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Boa rs 
o 

SRA. GLADYS TORRES ALMÉIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7306831 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALBAN SOLANO DIANA JAZMIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/06/2010 11:04:04 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GROG «€ VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/07/2010  _-7 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gte capo rs 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CARTON QUITO 

URANO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 06 de agosto de 2.010, bajo el número 

2651 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "GROG £ VERD 
CONSTRUCTORES CÍA. LTDA.", otorgada el dieciocho de mayo del año dos mil diez, 

ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FERNANDO POLO ELMIR - Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el nÚNnsios AASE==S8 da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de, da" ctas a resolución; os ggnformidad. a lo establecido en el 

    - LA pa (ol GAYB 
Eo 4 GISTRADOR MERCANTIL 

. AÑ ets DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.-    
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O UTERNTUNDENCIA 
DE DE COMPANÑAS 

  

OFICIO No, $C.13,DI3C.Q.10. 

19551 

Quito. J 8 SEP hue. 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GROG €. VERD CONSTRUCTORES CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    
Atentamente,   


